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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CIFUENTES

APROBACIÓN DEFINITIVA PADRÓN Y LISTAS COBRATORIAS TASAS 2016-
II SEMESTRE

643

Aprobados  definitivamente  por  Decreto  de  esta  Alcaldía  nº  57/2017,  dictado  con
fecha 28 de Febrero de 2017, los padrones y listas cobratorias de la Tasa por
Suministro Municipal de Agua, Servicio de alcantarillado, y Servicio de recogida de
residuos  urbanos,  referidos  todos  ellos  al  Segundo  Semestre  del  año  2016,  a
efectos  tanto  de  su  notificación  colectiva,  en  los  términos  que  se  deducen  del
artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, como de
la sumisión de los mismos a trámite de información pública, por medio del presente
anuncio, se exponen al público en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara y
tablón municipal de edictos, por el plazo de veinte días hábiles, a fin de que quienes
se  estimen interesados  puedan formular  cuantas  observaciones,  alegaciones  o
reclamaciones, por convenientes, tengan.

Contra  el  acto  de  aprobación  de  los  citados  padrones  y/o  las  liquidaciones
contenidas en los mismos podrá interponerse recurso previo de reposición ante la
Alcaldía-Presidencia en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a de
finalización del término de exposición pública, de acuerdo con cuanto establece el
artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el  que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, se pone en conocimiento de los contribuyentes que
se procederá al cobro en período voluntario de las Tasa por Suministro Municipal de
Agua,  Servicio  de  alcantarillado,   y  Servicio  de  recogida  de  residuos  urbanos,
correspondiente al  2º Semestre  del año 2016, en:

Localidad: Cifuentes

Entidades Colaboradoras: Caixbank S.A., Banco Santander, Ibercaja

Plazo de Ingreso: En aplicación del art.  62.3 del citado texto legal,  queda fijado el
siguiente plazo de ingreso en período voluntario de la Tasa por Suministro Municipal
de Agua, Servicio de alcantarillado, tratamiento y depuración de aguas Residuales, 
y Servicio de recogida de residuos urbanos, correspondientes al segundo semestre
del ejercicio 2016: Del 21  de Marzo de 2017 al 21 de Mayo de 2017

Horario: 9:00 a 14:30 horas 

Los  contribuyentes  que  hayan  recibido  el  aviso  de  pago  podrán  pagarlo
presentando el aviso en la oficina de recaudación o en las oficinas de las siguientes
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entidades colaboradoras en la gestión recaudatoria del artículo 9 del Reglamento
General de Recaudación. 

Los contribuyentes que no hayan recibido el aviso de pago podrán pagarlo en la
oficina de recaudación en el horario y plazo establecido. 

Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se
iniciará el período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, lo que determinará la
exigencia de los intereses de demora, así como los recargos que correspondan y,
en su caso, de las costas del procedimiento de apremio.

Cifuentes a 28 de Febrero de 2017. El Alcalde Don José Luis Tenorio Pasamón

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CIFUENTES

CESIÓN  GRATUITA  PARCELA  480  DEL  POLÍGONO  23  A  FAVOR  DE
INFRAESTRUCTURAS DEL AGUA DE CASTILLA-LA MANCHA

644

Aprobado inicialmente  el  expediente  de  cesión  gratuita  de  la  parcela  480 del
polígono 23 al sitio puente canto a favor de Infraestructuras del Agua de Castilla-La
Mancha por Acuerdo del Pleno de fecha 17 de Febrero de 2017, de conformidad con
los artículos artículo 110.1.f) del Real Decreto 1372/1986, de 26 de noviembre, del
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, y del artículo 86 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, se somete a información pública por el plazo de VEINTE DÍAS a
contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín
Oficial de la Provincia.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

Cifuentes a 1 de Marzo de 2017. El Alcalde Don José Luis Tenorio Pasamón
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CIFUENTES

CONVOCATORIA  ADJUDICACIÓN  INSTALACIÓN  CONTENEDORES  ROPA
USADA

645

Por  medio  del  presente  anuncio  se  efectúa  convocatoria  para  la  adjudicación
concesión de administrativa  para la instalación de contenedores de ropa usada en
la vía pública. 

Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares se pueden obtener en las
oficinas del Ayuntamiento de Cifuentes sitas en Plaza de San Francisco s/n, 19420
Cifuentes en horario de atención al público. 

Se establece como plaza de presentación de ofertas 15 días naturales contados a
partir del día siguiente al de publicación del presente anuncio.

Cifuentes a 1 de marzo de 2017. El Alcalde Don José Luis Tenorio Pasamón

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CASTILFORTE

APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO 2017

646

Aprobado  definitivamente  el  Presupuesto  General  del  Ayuntamiento  de  Castilforte
para el 2017, y comprensivo aquel del Presupuesto General de este Ayuntamiento,
Bases de Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con
el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo 201l, se publica el
resumen del mismo por capítulos:

RESUMEN PRESUPUESTO DE CASTILFORTE EJERCICIO 2017
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ESTADO DE GASTOS 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN EUROS

1 Gastos de personal 52969

2 Gastos en bienes corrientes y servicios 28411

3 Gastos financieros 0,00

4 Trasferencias corrientes 1480

5 Fondo de contingencia y otros imprevistos 0,00

6 Inversiones Reales 0

7 Transferencias de Capital 0,00

8 Activos Financieros 0,00

9 Pasivos Financieros 0,00

TOTAL GASTOS 2017 82860

 

ESTADO DE INGRESOS 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN  EUROS

1 Impuestos directos 17900

2 Impuestos indirectos    0,00

3 Tasas y otros ingresos 19090

4 Transferencias corrientes 30050

5 Ingresos patrimoniales 15820

6 Enajenación de inversiones reales 0,00

7 Transferencias de capital 0,00

8 Activos financieros 0,00

9 Pasivos financieros     0,00

 TOTAL INGRESOS 2017 82860

 

PLANTILLA DE PERSONAL 

Nº DE
ORDEN DENOMINACIÓN DE LA PLAZA GRUPO Nº DE PUESTOS OBSERVACIONES

1 SECRETARIA-INTERVENTORA A1 1 AGRUPACIÓN 4 MUNICIPIOS

2 AUXILIAR AYUDA A DOMICILIO  2 SUBVENCIÓN AYUDA A DOMICILIO

3 AUXILIAR ADMINISTRATIVO  1 AGRUPACIÓN 4 MUNICIPIOS
CONTRATO LABORAL TEMPORAL

4 OPERARIO DE SERVICIOS
MÚLTIPLES  1 CONTRATO LABORAL TEMPORAL

 

Dicha  aprobación  podrá  ser  impugnada  ante  la  Jurisdicción  Contencioso-
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Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo
170  y  171  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y
plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

En Castilforte, a 22 de febrero de 2017. El Alcalde, Fdo. : Juan Antonio Embid Calvo

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ZORITA DE LOS CANES

APROBACIÓN  BASES  Y  CONVOCATORIA  PARA  LA  CONTRATACIÓN,
PERSONAL  LABORAL  TEMP.  DE  UNA  PLAZA  DE  ALBAÑIL

647

Por  Resolución  de  Alcaldía  de  fecha  01.03.2017,  se  aprobaron  las  bases  y  la
convocatoria para la contratación, en régimen de personal laboral temporal de una
plaza de albañil para la reconstrucción de muros en el parque arqueológico de
Zorita  de  los  Canes  y  la  constitución  de  una  bolsa  de  trabajo  a  fin  de  cubrir  las
posibles vacantes. 

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria: 

«BASES PARA LA CREACION DE UNA BOLSA DE TRABAJO PARA SUSTITUCIONES DE
PERSONAL LABORAL MUNICIPAL CON CARÁCTER TEMPORAL DE UN ALBAÑIL PARA
RECONSTRUCCIÓN DE MUROS EN PARQUE ARQUEOLÓGICO

PRIMERA: Objeto de la convocatoria.

1.1 Es objeto de la presente convocatoria la selección de una BOLSA DE TRABAJO
para  la  contratación  con  carácter  laboral  temporal  de  UN  ALBAÑIL  PARA
RECONSTRUCCIÓN  DE  MUROS  EN  PARQUE  ARQUEOLÓGICO,  mediante  el
procedimiento de concurso en el  marco de un procedimiento que posibilite  la
máxima agilidad en la selección, de conformidad con el art. 10.2 en relación con el
art. 61.1 y 7 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido del Estatuto Básico del empleado Público. 

1.2 El proceso selectivo se realizará mediante concurso, con arreglo a las presentes
bases y a la normativa de aplicación. 

SEGUNDA: Normativa 

A este proceso de selección y contrato laboral serán de aplicación las disposiciones
vigentes que a continuación se relacionan: 
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El  Texto  Refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado Público,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
Ley 30/1984, de 2 de agosto, para la Reforma de la Función Pública.
Real Decreto 2720/1998, de 18 de diciembre, del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales,  por  el  que se desarrolla  el  Art.  15 del  Estatuto de los
Trabajadores en materia de contratos de duración determinada del Estatuto
de los Trabajadores de las disposiciones vigentes en materia de Régimen
Local.
Real Decreto 2271/2004, por el que se regula el acceso al empleo público y
revisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad.
La Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha.
El artículo 177 del Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en
Materia  de  Régimen  Local,  aprobado  por  el  Real  Decreto  Legislativo
781/1986, de 18 de abril.
El  Real  Decreto  364/1995,  de  10  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General  del  Estado  y  de  Provisión  de  Puestos  de  Trabajo  y  Promoción
Profesional  de  los  Funcionarios  Civiles  de  la  Administración  General  del
Estado.
La Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio,
por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que
debe  ajustarse  el  procedimiento  de  selección  de  los  funcionarios  de
Administración Local.
Los  artículos  21.1.g),  91,  103  y  104  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.
Los artículos 51 y 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la
Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres.
El Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

Las principales funciones que tiene encomendadas son las siguientes: 

1-Limpieza,  mantenimiento  de  la  muralla  y  edificios  municipales  del  Parque
Arqueológico  de  Zorita  de  los  Canes.  

TERCERA: Características. 

La  relación  jurídica  que  ligará  con  la  Corporación  convocante  al  aspirante
finalmente contratado será laboral de régimen general con sujeción a lo previsto en
el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público y al Texto Refundido
del Estatuto de los Trabajadores. 

El  puesto  ofertado pertenece a  personal  laboral  de  este  Ayuntamiento  y  está
clasificado como Grupo C2. 

La duración de los contratos será en función de las necesidades del servicio. 

Las funciones serán las propias del puesto. 
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En la contratación que se realice a través de esta bolsa se establecerá un periodo
de prueba de quince días hábiles, que deberá hacerse constar expresamente en el
contrato de trabajo que se suscriba.

La jornada de trabajo será de 37,5 horas semanales,  pudiendo ser continua o
partida en horario de mañana y tarde, según las necesidades de cada servicio.

La retribución bruta mensual será 1.150,00.-€, correspondiendo 150,00.-€ al plus de
asistencia. 

CUARTA: Condiciones de los aspirantes 

Con carácter general, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 

Ser español, nacional de uno de los estados miembros de la Unión Europea oa.
extranjero residente en España en las condiciones recogidas en el art. 57 del
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público
Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máximab.
de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima,
distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.c.
No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de lasd.
correspondientes funciones.
No haber sido separado mediante expediente disciplinario del  servicio dee.
cualquiera de las Administraciones Públicas y de los Órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por Resolución Judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en que
hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de ser nacional de otro Estado,
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos
términos el acceso al empleo público.
Estar inscrito como desempleado en alguna Oficina de Empleo de Castilla-Laf.
Mancha,  tanto  en  el  momento  de  gestionarse  la  oferta  por  las  oficinas  de
empleo,  como  en  el  momento  de  la  contratación.
Experiencia  laboral  como peón o  categoría  superior  en  la  realización  deg.
labores de restauración.
Carnet de conducir, B1. h.

QUINTA: Forma y plazo de presentación de solicitudes. 

Las solicitudes para formar parte en el proceso, cumplimentadas según el modelo
que  se  acompaña  como  ANEXO  I,  se  dirigirán  al  Sr.  Alcalde-Presidente  del
Ayuntamiento de Zorita de los Canes, presentándose en el Registro General de
Entrada de este Ayuntamiento, los lunes, miércoles, jueves y viernes en horario de
de 9:30 a 14:30 horas, tanto como en la forma que determina el art. 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común durante el plazo de DIEZ DÍAS naturales



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20170046 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 46 fecha: martes, 07 de Marzo de 2017 10

contados a partir del siguiente al de la publicación de las presentes bases en el BOP
y  en  el  tablón  de  anuncios  del  Ayuntamiento.  El  anexo  I  se  facilitará  en  el
Ayuntamiento. 

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos deberán ir en
sobre abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de
ser certificadas. 

Las  solicitudes  deberán  cumplimentarse  por  duplicado,  quedando  uno  de  los
ejemplares en poder del Ayuntamiento y otro en poder del interesado. 

La instancia irá acompañada de: 

Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, pasaporte o cualquier otroa.
documento que acredite el cumplimiento de los requisitos del apartado cuarto
de las presentes bases.
Copia compulsada de los contratos, si se presentaran, para acreditar méritosb.
puntuables  en  la  convocatoria  o  vida  laboral  actualizada  a  la  fecha  de
presentación de la solicitud del aspirante, expedida por el Instituto Nacional
de la Seguridad Social.
Autorización  de  tratamiento  de  datos  de  carácter  personal  conforme  alc.
ANEXO II.
Documento  oficial  acreditativo  de  encontrarse  en  situación  de  desempleo  ad.
fecha corriente de la solicitud.
Justificante  del  pago de  derecho de  examen,  que asciende a  la  cantidad dee.
36,00 euros, y que deberá ingresarse en la cuenta municipal n.º ES53 2100
8834 1422 0002 6099. 

La  no  aportación  dentro  del  plazo  de  presentación  de  instancias  de  la
documentación acreditativa de méritos, determinará la imposibilidad de valorar y
computar  tales  méritos  siendo  valorado  con  cero  puntos  en  los  méritos  no
acreditados, es decir, no será tenida en cuenta. 

SEXTA: Trámite de admisión. 

Expirado el plazo de presentación de solicitudes por el Secretario del Ayuntamiento
de Zorita de Canes se publicará la lista provisional de admitidos y excluidos , que se
hará pública en el Tablón de edictos con sus correspondientes DNI y causa de
exclusión al  objeto de que los interesados en el  plazo de los tres días hábiles
siguientes a la publicación puedan subsanar los defectos que hubieran motivado la
exclusión, si ello fuera posible, con indicación de que, si así no lo hicieran, se les
tendrá por desistidos de su solicitud. 

En  caso  de  reclamación  deberá  presentarse  en  el  Registro  General  del
Ayuntamiento de Zorita de Canes, mediante escrito de solicitud y acompañando de
la documentación que se estime oportuna. 

Cualquier publicación en relación con esta convocatoria se realizará en el Tablón de
Edictos del Ayuntamiento de Zorita de Canes. 
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SÉPTIMA: Tribunal de Valoración. 

Composición: El Tribunal de Valoración estará formado por cinco miembros y se
constituirá de la siguiente forma: un Presidente/a, un  Secretario/a y tres vocales,
designados por el Ayuntamiento, así como por los suplentes respectivos para los
casos de ausencia, vacante o enfermedad. 

Los  miembros  del  Tribunal  son  personalmente  responsables  del  estricto
cumplimiento  de  las  Bases  de  la  Convocatoria,  de  la  sujeción  a  los  plazos
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación de
los resultados. 

El Tribunal no podrá constituirse, ni actuar, sin la asistencia del Presidente/a, del
Secretario/a y de la mitad de sus vocales. 

Actuación: El tribunal estará facultado para resolver las dudas o reclamaciones que
puedan originarse con la interpretación de las Bases de la Convocatoria, así como lo
que deba hacerse en los casos no previstos, siendo resueltos por el tribunal, por
mayoría. Estará facultado para resolver cualquier duda o incidencia que pudiera
surgir durante la celebración de las pruebas selectivas, y para tomar acuerdos y
dictar cuantas normas sean precisas para el buen orden y resultado de las mismas. 

El  tribunal  continuará  constituido  hasta  tanto  se  resuelvan  las  reclamaciones
planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo. 

Abstención: Los miembros del tribunal deberán abstenerse de intervenir, y así lo
comunicarán a la Presidencia,  cuando concurran en ellos alguna de las causas
previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Publico. 

Recusación: Igualmente podrán las personas aspirantes recusar a los miembros del
tribunal  que  se  hallen  en  dichas  circunstancias,  siguiéndose  para  ello  el
procedimiento establecido en el artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del  Procedimiento
Administrativo Común. 

Titulación:  Todos  los  miembros  del  Tribunal  calificador  deberán  poseer  titulación
mínima correspondiente al grupo de titulación para el acceso al puesto convocado. 

Impugnación:  Los  acuerdos  del  tribunal  sólo  podrán  ser  impugnados  por  los
interesados en los supuestos y en la forma establecida en la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Publico. 

La  composición  del  Tribunal  se  publicará  en  el  Tablón  de  Anuncios  del
Ayuntamiento dentro de los diez días hábiles siguientes a la publicación de las
presentes bases en el BOP. 

A los efectos de comunicaciones, anuncios y demás incidencias el Tribunal, tendrá
su sede en la Plaza de España, Zorita de los Canes (Guadalajara). 
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OCTAVA: Sistema de Selección y desarrollo del proceso. 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes se reunirá el Tribunal de1.
Valoración a los efectos de valorar los méritos y servicios puntuables. 

La selección de los aspirantes que cumplan los requisitos establecidos en la2.
Base 4ª de la presente Convocatoria, se realizará por concurso, valorándose
los méritos que seguidamente se establecen y con un máximo de 9 puntos,
distribuidos del siguiente modo: 

Inscripción  como  desempleado  en  Oficina  de  Empleo  de  Castilla-Laa.
Mancha. Por este concepto se podrá obtener un máximo de 1 punto,
con el siguiente desglose: 0,1 puntos por cada mes de antigüedad. 
Cargas familiares. Por familia numerosa: 3 puntos. b.
Menores de 34 años: 3 puntos. c.
Experiencia  como  peón  o  categoría  superior  en  la  realización  ded.
trabajos  similares  a  las  funciones  encomendadas  en  Parques
Arqueológicos: 0,50 por mes trabajado, hasta un máximo de 3 puntos. 
Estar empadronado en el municipio de Zorita de los Canes con unae.
antigüedad mínima de 6 meses: 3 puntos. 

La  experiencia  laboral  deberá  acreditarse  mediante  copia  compulsada  de  los
contratos  de  trabajo  o  certificaciones  oficiales  en  los  que  quede  acreditado  su
duración,  así  como  la  categoría  laboral  en  la  que  fue  contratado.  

El  cómputo  de  los  meses  de  experiencia  se  hará  por  meses  completos,  no
puntuándose fracciones de los mismos. 

La puntuación de cada aspirante se obtendrá por la suma de la puntuación obtenida
en cada apartado, en caso de empate éste se dirimirá atendiendo a la mayor
antigüedad como desempleado. 

NOVENA: Características y funcionamiento de la bolsa de empleo.

Terminada la selección, el Tribunal publicará en el tablón de anuncios la puntuación
obtenida, y el orden de prelación de la bolsa. 

La gestión de esta Bolsa de Trabajo se regirá por las reglas establecidas en el
artículo 48 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo de Empleo Público de Castilla-La
Mancha y demás normativa de aplicación. 

La contratación de personal con carácter temporal o interino sólo podrá realizarse
con personas incluidas en la Bolsa de Trabajo vigente en cada momento. 

La Bolsa tendrá carácter rotatorio estableciéndose la relación laboral por un tiempo
necesario  para  cubrir  las  necesidades  temporales  del  Ayuntamiento  o  para  la
sustitución de trabajadores que tengan derecho a reserva de puesto de trabajo. 

Se procederá a la contratación de personal laboral temporal interino en función de
las necesidades del Ayuntamiento de Zorita de los Canes atendiendo al orden que
establezca la bolsa de trabajo de conformidad con lo establecido en la presente
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base. De acuerdo a éstas, la primera contratación que se produzca, será la de la
primera persona que ocupe el primer lugar de la bolsa. 

Finalizado el contrato, el trabajador se incorporará automáticamente a la Bolsa de
Trabajo ocupando el puesto correspondiente según su puntuación.

Cuando  el  Ayuntamiento  necesite  realizar  una  nueva  contratación,  ésta  se
formalizará con el aspirante que ocupe el primer puesto de la Bolsa de Trabajo
según su puntuación. 

La forma normal de localización será telefónica o vía e-mail conforme a los datos
consignados en la solicitud, que deberán ser comunicados por escrito en caso de
cambio o variación siendo responsabilidad exclusiva del solicitante tanto los errores
en su consignación como la falta de comunicación de cualquier cambio. 

El  llamamiento  se  realizará  personalmente  a  los  teléfonos  facilitados  por  los
interesados en su instancia y por dos veces en horario de mañana de 9,30 a 14.30
horas,  con  un  intervalo  mínimo de  una hora  entre  ambas  llamadas.  Si  no  se
localizara por este medio se enviará un mensaje de texto al teléfono móvil que se
haya facilitado, quedando registrado tanto la utilización de este medio como el día
y  mensaje  enviado.  Los  aspirantes  presentarán  en  el  plazo  de  24  horas  los
documentos necesarios para formalizar el contrato. Transcurrido dicho plazo sin
contestación se procederá automáticamente al llamamiento del aspirante siguiente
en la  bolsa causando baja de la  misma el  que fue requerido y  no aportó los
documentos en el plazo antes mencionado. 

En caso de realizarse un llamamiento urgente, se hará constar en la comunicación,
contratando a la primera persona de la bolsa con la que se logre contactar, no
variando su posición en la misma aquellas personas con las que no se haya podido
contactar. 

Será de aplicación al personal inscrito a la Bolsa de Trabajo la normativa vigente en
materia de incompatibilidades. 

Dicha bolsa de trabajo tendrá vigencia hasta que se realice nuevo proceso selectivo
y en todo caso una duración máxima de tres años. 

Causan baja las siguientes circunstancias: 

En el supuesto de que un aspirante rechazara una oferta de empleo sin causa1.
justificada.  Se  considerará  rechazo  a  la  oferta  la  no  comparecencia  del
aspirante  en  el  plazo  de  24  horas  desde  su  notificación.
Quienes renuncien a la contratación después de haberse comprometido a2.
realizarlo o abandonen su puesto de trabajo una vez contratados.
El incumplimiento de las normas de incompatibilidad.3.
La falsedad en la documentación presentada.4.
La no presentación de la documentación para la normalización del contrato. 5.

La baja  será para todo el  periodo de vigencia  de la  Bolsa,  desapareciendo el
candidato de todos los listados en los que pudiera estar incluido. 
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Se  consideran  motivos  justificados  de  rechazo  de  la  oferta,  por  los  que  no  dará
lugar a baja en la Bolsa, las circunstancias siguientes, que deberán ser acreditadas
por los aspirantes: 

Estar trabajando cuando se realice la oferta.1.
Padecer enfermedad o estar en proceso de recuperación de enfermedad o2.
accidente.
Estar  en  alguna  situación  de  las  que,  por  embarazo,  parto  o  adopción,3.
acogimiento o enfermedad grave de un familiar están contempladas por la
normativa en vigor a los efectos de permisos y licencias. 

DÉCIMA: Protección de datos. 

El presente proceso selectivo está regido por el principio de publicidad por lo que la
participación en el mismo supone por parte de los aspirantes del tratamiento de sus
datos de carácter personal que nos faciliten en su solicitud, para las publicaciones
en boletines oficiales, tablones de anuncios, página web y otros medios de difusión
de los resultado parciales y definitivos del proceso selectivo. 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre,
los datos de carácter  personal  obtenidos en la solicitud de participación en la
selección, serán recogidos en el fichero de datos con la denominación procesos de
selección-oposiciones  y  finalidad  arriba  señalados  y  que  es  responsabilidad  del
Ayuntamiento  de  Zorita  de  los  Canes.  

En cualquier caso, la suscripción de la solicitud implica que la persona solicitante
resulta informada y da su consentimiento al tratamiento y publicación de sus datos
para la finalidad mencionada. 

Los solicitantes podrán acceder a los datos facilitados, así como solicitar , en su
caso,  su  rectificación,  oposición  o  cancelación,  en  los  términos  establecidos  en  la
Ley indicada, dirigiendo una comunicación escrita al responsable de tratamiento en
el  Ayuntamiento  en  que  se  concreta  la  solicitud,  fecha,  firma  de  la  persona
interesada  y  nombre  del  fichero.  

UNDÉCIMA:  Reclamaciones  y  alegaciones  en   las  diferentes  fases  del
procedimiento.

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Publicas  y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del  Sector  Publico.  Asimismo,  la  Jurisdicción competente para
resolver las controversias en relación con los efectos y resolución del  contrato
laboral será la Jurisdicción Social. 

Contra  la  convocatoria  y  sus  bases,  que  agotan  la  vía  administrativa,  podrá
interponerse por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante
la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo, que podrá interponerse en el plazo
de dos meses ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Guadalajara, a partir
del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Tablón de Anuncios del
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Ayuntamiento. 

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 7/2007, de 12 de abril, del
Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo
Público de Castilla-La Mancha, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración  General  del  Estado  y  de  Provisión  de  Puestos  de  Trabajo  y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado; la Ley 30/1984, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; el Real
Decreto Legislativo 781/1986,  de 18 de abril,  por  el  que se aprueba el  Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; y la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

------------------------------------------------------------- 
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ANEXO 1

SOLICITUD DE PARTICIPACION EN EL PROCESO DE CREACION DE UNA BOLSA DE
TRABAJO MEDIANTE CONCURSO PARA LA CONTRATACION LABORAL CON CARÁCTER

TEMPORAL DE UN ALBAÑIL PARA RECONSTRUCCIÓN DE MUROS EN PARQUE
ARQUEOLÓGICO

 

NOMBRE Y APELLIDOS………………………………………………………………..

DNI, NIE o permiso de residencia y trabajo:…………………………..…………………..

DOMICILIO:……………………………………………………………………….……...

TELEFONOS (fijo y móvil ):…………………………………………………....................

CORREO ELECTRONICO…………………………………….…………………………

 

SOLICITA: Tomar parte en el proceso de creación de una BOLSA DE TRABAJO, para
la  Contratación  con  carácter  laboral  temporal  de  UN  ALBAÑIL  PARA
RECONSTRUCCIÓN  DE  MUROS  EN  PARQUE  ARQUEOLÓGICO,  mediante  el
procedimiento de concurso para atender a las necesidades y servicios esenciales de
este Municipio, para lo cual se aporta la siguiente documentación acreditativa de
los méritos evaluables:

 

Obligatoria:A.

1.- Solicitud de participación.

2.- Fotocopia del DNI/NIE (extranjeros: permiso de residencia y trabajo, según los
casos).

3.- Fotocopia de la tarjeta de demanda de empleo y documentación acreditativa de
la condición de desempleado demandante de empleo y fecha de inscripción.

4.- Fotocopia del carnet de conducir.

5.-  Contratos de trabajo o certificaciones oficiales en los  que quede acreditado su
duración, así como la categoría laboral en la que fue contratado.

6.- Vida laboral.

7.-  Justificante  del  pago  de  derecho  de  examen,  que  asciende  a  la  cantidad  de
36,00 euros, y que deberá ingresarse en la cuenta municipal n.º ES53 2100 8834
1422 0002 6099. 
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En los casos que corresponda:B.

1.- Fotocopia del Libro de Familia.             

Zorita de los Canes, a 2 de marzo de 2017.EL ALCALDE,Fdo.: Miguel Ángel Muñoz
Domínguez

 

ANEXO II 

Consentimiento expreso para el tratamiento de datos de carácter personal

 

Nombre:   

Apellidos:

DNI:  

 

En cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre,
de Protección de Datos de Carácter Personal, le comunicamos que los datos que
usted nos facilite quedarán incorporados y serán tratados en los ficheros titularidad
del  Ayuntamiento  de  Zorita  de  Canes  con  el  fin  de  poderle  prestar  los  servicios
jurídicos contratados, así como cualquier otro tipo de asesoramiento solicitado y
para  mantenerle  informado  sobre  cuestiones  relativas  a  nuestra   actividad  y
servicios que puedan resultar de interés..

Mediante  la  firma  del  presente  documento  usted  da  su  consentimiento  expreso
para  que  el  Ayuntamiento  de  Zorita  de  los  Canes   pueda  utilizar  con  este  fin
concreto  los  datos  facilitados  por  usted,  comprometiéndose  a  tratar  de  forma
confidencial  los  datos  de  carácter  personal  facilitados  y  a  no  comunicar  o  ceder
dicha información a terceros, adoptando las medidas de seguridad que establece la
normativa sobre protección de datos.

Asimismo, le informamos de la posibilidad que tiene de ejercer los derechos de
acceso,  rectificación,  cancelación  y  oposición  de  sus  datos  de  carácter  personal
mediante  escrito  dirigido  a  este  Ayuntamiento  acompañando  copia  de  DNI.

Fecha y Firma de la entrega:
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VILLASECA DE UCEDA

ANUNCIO PRESUPUESTO INICIAL 2017

648

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este Ayuntamiento, de fecha
20 de enero de 2017, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de
personal  funcionario,  laboral  y  eventual  para el  ejercicio  económico 2017,  con
arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
Haciendas Locales aprobado por RDL 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del RD
500/1990,  de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación
preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, a los
efectos de reclamaciones y alegaciones.

De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el  Presupuesto  se  considerará
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones

En Villaseca de Uceda a 27 de enero de 2017.Fdo. El alcalde,D. JUAN MATEO RUIZ

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE UTANDE

ANUNCIO APROBACIÓN DEFINITIVA

649

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento para el 2016, y
comprensivo  aquel  del  Presupuesto  General  de  este  Ayuntamiento,  Bases  de
Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo
169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos: 
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CAPITULOS INGRESOS EUROS

 A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  

 A.1) OPERACIONES CORRIENTES  

1                                  Impuestos Directos. 23.000,00

2                                  Impuestos Indirectos. 150,00

3                                  Tasas y Otros Ingresos. 9.440,00

4                                  Transferencias Corrientes. 11.300,00

5                                  Ingresos Patrimoniales. 9.510,00

 A.2) OPERACIONES DE CAPITAL  

6                                   Enajenación de Inversiones Reales. 0,00

7                                   Transferencias de Capital. 0,00

 B) OPERACIONES FINANCIERAS  

8                                   Activos Financieros. 0,00

9                                   Pasivos Financieros. 0,00

 TOTAL INGRESOS: 53.400,00

 CAPITULOS  GASTOS EUROS

 A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  

 A.1) OPERACIONES CORRIENTES  

1                                  Gastos de Personal. 20.700,00

2                                  Gastos en Bienes Corrientes y Servicios. 21.390,00

3                                  Gastos Financieros. 50,00

4                                  Transferencias Corrientes. 6.560,00

 A.2) OPERACIONES DE CAPITAL  

6                                   Inversiones Reales. 4.700,00

7                                   Transferencias de Capital. 0,00

 B) OPERACIONES FINANCIERAS  

8                                   Activos Financieros. 0,00

9                                   Pasivos Financieros. 0,00

 TOTAL GASTOS: 53.400,00

 TOTAL GASTOS: 53.400,00

En Utande, a 30 de Diciembre de 2016. El Alcalde: D. Tomás Guerra Torrico.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORIJA

CORRECCION ERRORES ANUNCIO 614 DE 3 DE MARZO DE 2017

650

CORRECCIÓN DE ERRORES EN LA RELACIÓN DEFINITIVA DE ADMITIDOS/AS PARA LA
BOLSA DE TRABAJO DEL PUESTO DE TÉCNICO/A DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, DE

PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE TORIJA. COMPOSICIÓN DEL
TRIBUNAL Y FECHA DE EXAMEN 

Punto Tercero: Donde pone “22 de Marzo de 2017, a las 10 horas”

Debe decir “29 de Marzo de 2017, a las 11 horas”

En Torija, a 3 de marzo de 2017. – Fdo. El Alcalde, Rubén García Ortega

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALOVERA

CRÉDITO EXTRAORDINARIO 3/2017

651

A los efectos de lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la ley Reguladora de las Haciendas
Locales, en relación con el artículo 169.1 del mismo texto legal y el artículo 38.2 del
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se pone en conocimiento general, que en la
Intervención del  ayuntamiento de Alovera,  se encuentra expuesto al  público el
expediente  de  modificación  de  créditos,  Crédito  extraordinario  n.°  3/2017  del
Presupuesto  en  vigor,  presupuesto  prorrogado  del  año  2016.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del
Real Decreto Legislativo 2/2004 y por los motivos taxativamente enumerados en el
apartado  segundo  del  mencionado  artículo,  podrán  presentar  reclamación  con
sujeción a los siguientes trámites:

Plazo de exposición y admisión de reclamaciones:

Quince días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia.
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Órgano ante el que se reclama: Pleno del ayuntamiento de Alovera.

En caso de no presentarse reclamaciones en el plazo estipulado, el expediente de
modificación de créditos se considerará definitivamente aprobado.

Alovera 1 de marzo de 2017.-La alcaldesa: María Purificación Tortuero Pliego

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

PARTICIPACIÓN CIUDADANA

652

Extracto de la convocatoria de subvenciones a asociaciones Sociosanitarias del
Ayuntamiento de Guadalajara para el ejercicio 2017, aprobada por acuerdo de la
Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Guadalajara de 15 de febrero de 2017

BDNS(Identif.): CÓDIGO 332968

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003,
de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  se  publica  extracto  de  la
convocatoria, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de  Subvenciones:  (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index)  y  en  la
p á g i n a  w e b  d e l  A y u n t a m i e n t o  d e  G u a d a l a j a r a
(http://www.guadalajara.es/es/ayuntamiento/PortalDeTransparencia/Participacion-Ci
udadana-Subvenciones-a-asociaciones-ciudadanas).

Beneficiarios.-  Serán  beneficiarias  las  asociaciones  de  Sociosanitarias  legalmente
constituidas en el municipio de Guadalajara, sin ánimo de lucro, y que desarrollen
sus actividades y tengan su domicilio social y/o delegación en el mismo.

Objeto.-  Estas  convocatoria  tiene  por  objeto  regular  la  concesión  de  ayudas
destinadas  a  asociaciones  sociosanitarias,  para  la  realización  de  aquellas
actividades que constituyen el contenido principal de los programas destinados a la
consecución de logros y objetivos de naturaleza social, sanitaria y sociosanitaria
que desarrollen en 2017.

Fines.- La finalidad de la convocatoria es promover la integración y participación en
el ámbito del municipio, atendiendo las necesidades generales y específicas de este
colectivo.

Cuantía.- El importe total de esta convocatoria se fija en 61.000,00 euros.

Plazo de presentación.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días
naturales, contados a partir del día siguiente a la publicación del extracto de esta

http://www.guadalajara.es/es/ayuntamiento/PortalDeTransparencia/Participacion-Ciudadana-Subvenciones-a-asociaciones-ciudadanas
http://www.guadalajara.es/es/ayuntamiento/PortalDeTransparencia/Participacion-Ciudadana-Subvenciones-a-asociaciones-ciudadanas
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convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara.

Guadalajara a 3 de marzo de 2017.- El Alcalde, Antonio Román Jasanada.

AYUNTAMIENTOS
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

APROBACION INICIAL MODIFICACION DE CREDITO NUM. 1 2017

653

En la Intervención de esta Entidad Local se halla expuesta al público la Modificación
de Crédito nº 1/2017 al Presupuesto General vigente, aprobada inicialmente por la
Corporación en Pleno en sesión celebrada el día 3 de Marzo de 2017.

Las reclamaciones se formularán con sujeción a las siguientes normas:

Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días a partir dela.
siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Guadalajara. 
Oficina de presentación: Registro General del Ayuntamiento. b.
Organo ante el que se reclama: Ayuntamiento en Pleno. c.

Guadalajara, 3 de Marzo de 2017.EL ALCALDE-PRESIDENTE. D.Antonio Román
Jasanada

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

PARTICIPACIÓN CIUDADANA

654

Extracto  de  la  convocatoria  de  subvenciones  a  asociaciones  de  vecinos  del
Ayuntamiento de Guadalajara para el ejercicio 2017, aprobada por acuerdo de la
Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Guadalajara de 14 de febrero de
2016.

BDNS(Identif.): CÓDIGO 332966

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003,
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de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  se  publica  extracto  de  la
convocatoria, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de  Subvenciones:  (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index)  y  en  la
p á g i n a  w e b  d e l  A y u n t a m i e n t o  d e  G u a d a l a j a r a
(http://www.guadalajara.es/es/ayuntamiento/PortalDeTransparencia/Participacion-Ci
udadana-Subvenciones-a-asociaciones-ciudadanas)

Beneficiarios.-  Serán  beneficiarias  las  asociaciones  de  vecinos  legalmente
constituidas en el municipio de Guadalajara, sin ánimo de lucro, y que desarrollen
sus actividades y tengan su domicilio social en el mismo.

Objeto.- Estas convocatoria tiene por objeto apoyar y fomentar el asociacionismo y
la participación activa de los vecinos de Guadalajara en la vida social y comunitaria
a través de proyectos y/o actividades de naturaleza social que se desarrollen en
2017.

Fines.- La finalidad de la convocatoria es promover la integración y participación en
la vida comunitaria de colectivos sociales en el ámbito del municipio, promoviendo
actividades  de  defensa  de  los  intereses  generales  y  específicos  de  los  vecinos  de
Guadalajara,  así  como  fomentar  la  continuidad  de  las  Fiestas  de  los  Barrios
municipales.

Cuantía.- El importe total de esta convocatoria se fija en 37.000,00 euros.

Plazo de presentación.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días
naturales, contados a partir del día siguiente a la publicación del extracto de esta
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara.

Guadalajara a 3 de marzo de 2017.-El Alcalde, Antonio Román Jasanada.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GAJANEJOS

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2017

655

Aprobado definitivamente  el  Presupuesto  General  del  Ayuntamiento  para  2017,  al
no  haberse  presentado  reclamaciones  en  el  período  de  exposición  pública,  y
comprensivo  aquel  del  Presupuesto  General  de  este  Ayuntamiento,  Bases  de
Ejecución, plantilla de Personal, funcionario y laboral, de conformidad con el artículo
169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado
por Real  Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,  y el  artículo 20 del  Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, se pública el resumen del mismo por capítulos:

http://www.guadalajara.es/es/ayuntamiento/PortalDeTransparencia/Participacion-Ciudadana-Subvenciones-a-asociaciones-ciudadanas
http://www.guadalajara.es/es/ayuntamiento/PortalDeTransparencia/Participacion-Ciudadana-Subvenciones-a-asociaciones-ciudadanas
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RESUMEN DEL PRESUPUESTO A NIVEL DE CAPITULOS

PRESUPUESTO DE GASTOS

CAPITULO                          CONCEPTO                          CONSIGNACION(€)

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1 OPERACIONES CORRIENTES

Gastos de personal………………………….                18.487,001.
Gastos corrientes en bienes y servicios……..     31.056,002.
Gastos financieros………………………….                     100,003.
Transferencias corrientes…………………...             7.270,004.

A.2 OPERACIONES DE CAPITAL

Inversiones reales…………………………..              22.887,001.
Transferencias de capital……………………                   0,002.

A.2 OPERACIONES FINANCIERAS

Activos financieros…………………………                      0,001.
Pasivos financieros…………………………                      0,002.

                                      TOTAL EUROS……….    79.800,00

PRESUPUESTOS DE INGRESOS

CAPITULO                          CONCEPTO                          CONSIGNACION(€)

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1 OPERACIONES CORRIENTES

Impuestos directos………………….…                        34.400,001.
Impuestos indirectos………………….                          1.242,002.
Tasas, precios públicos y otros ingresos               13.400,003.
Transferencias corrientes……………...                       9.700,004.
Ingresos patrimoniales………………...                     21.058,005.

                 A.2 OPERACIONES DE CAPITAL

Enajenación de inversiones reales…….                        0,001.
Transferencias de capital………………                             0,002.

B) OPERACIONES FINANCIERAS

Activos financieros……………………                                0,001.
Pasivos financieros……………………                                0,002.

                               TOTAL EUROS……….                 79.800,00
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 PLANTILLA DE PERSONAL:

 Personal  funcionario:  Nº  de  orden:1.-  Denominación  de  la  plaza:  Secretaria-
Intervención.

Grupo: A1/A2.  CD 24.  Nº de puestos: 1.-Observaciones: En Agrupación.

Personal  Laboral  Temporal:  Nº  de  orden:  1.-  Denominación  de  la  plaza:1.
Operario  servicios  múltiples-peón.  Nº  de  plaza:1.  Observaciones:  Plan
extraordinario  por  el  empleo.    

Dicha  aprobación  podrá  ser  impugnada  ante  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa, con  los requisitos, formalidades y causas señaladas en los artículos
170  y  171  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y
plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

 En Gajanejos, a 27 de febrero de 2017, LA  ALCALDESA, Dª Mª Araceli López
García. 

MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD EL BERRAL

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2015

656

Aprobado  definitivamente  el  Presupuesto  General  y  plantilla  de  Personal  de  la
Mancomunidad  el  Berral  para  el  ejercicio  2015,  al  no  haberse  presentado
reclamaciones  en  el  período  de  exposición  pública,  y  comprensivo  aquel  del
Presupuesto  General  de  esta  Mancomunidad,  Bases  de  Ejecución,  plantilla  de
Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, y artículo
20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por
capítulos.
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PRESUPUESTO DE GASTOS

Capítulo Denominación Euros

I Gastos del Personal    4.390,20

II Bienes corrientes en bienes y
servicios 16.403,56

III Gastos financieros       323,96

VI Inversiones reales    5.291,16

 TOTAL GASTOS 26.408,88

PRESUPUESTO DE INGRESOS

Capítulo Denominación EUROS

III Tasas y otros ingresos    582,50

IV Transferencias corrientes 25.911,37

 TOTAL INGRESOS 26.493,87

 

PLANTILLA DE PERSONAL

 Denominación: Sec. Int.

Titulación Académica: L. Derecho

 Dicha  aprobación  podrá  ser  impugnada  ante  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo
171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto  Refundido  de  la  Ley  39/1988,  de  28  de  diciembre,  Reguladora  de  las
Haciendas Locales, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha
Jurisdicción.

En Berninches, a 3 de marzo de 2017- El Presidente, Jacinto Bravo Martínez.
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JUZGADOS DE GUADALAJARA
JUZGADO SOCIAL 1

ETJ 2/2017

657

JDO. DE LO SOCIAL N. 1 GUADALAJARA

AVENIDA DE EJERCITO 12, EDIF SERVICIOS MULTIPLES PLANTA PRIMERA 

Tfno: 949235796 Fax: 949235998

Equipo/usuario: MBD

NIG: 19130 44 4 2015 0001717

Modelo: N28150

ETJ EJECUCION DE TITULOS JUDICIALES 0000002 /2017

Procedimiento origen: DESPIDO/CESES EN GENERAL 0000800 /2015

Sobre DESPIDO

DEMANDANTE/S D/ña: FIKADU ESHETE CHERNETE

ABOGADO/A: JOSÉ IGNACIO ORTEGA DEL RINCÓN

DEMANDADO/S D/ña: ASCIL H-8, S.L., COMPEJO ALCOLEA, S.L. , FOGASA

ABOGADO/A: , , LETRADO DE FOGASA

E D I C T O

A ASCIL H-8 S.L Y COMPLEJO ALCOLEA S.L, por medio del presente, se hace saber
que en el procedimiento ETJ n° 2/17 se ha dictado DECRETO DE INSOLVENCIA de
fecha 02.03.2017, contra la que cabe interponer recurso de revisión en plazo de
tres días.

El texto íntegro de la resolución y los requisitos, en su caso, para recurrir, y demás
documentación  pertinente,  podrá  ser  conocido  por  los  interesados  en  la  Oficina
judicial sita en Avda del Ejercito n° 12 Guadalajara, en horario de mañana y durante
las horas de atención al público y días hábiles.

Guadalajara a 02.03.2017.EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 
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JUZGADOS DE GUADALAJARA
JUZGADO SOCIAL 1 GUADALAJARA

ETJ 118/2016

658

JDO. DE LO SOCIAL N. 1 GUADALAJARA

AVENIDA DE EJERCITO 12, EDIF SERVICIOS MULTIPLES PLANTA PRIMERA

 

Tfno: 949235796

Fax: 949235998

Equipo/usuario: MBD

NIG: 19130 44 4 2014 0000687

Modelo: N28150

ETJ EJECUCION DE TITULOS JUDICIALES 0000118 /2016

Procedimiento origen: DESPIDO/CESES EN GENERAL 0000589 /2014

Sobre DESPIDO

DEMANDANTE/S D/ña: VERONICA AGUILAR SERRANO

ABOGADO/A: OSCAR TORRES VALVERDE

PROCURADOR:

GRADUADO/A SOCIAL:

DEMANDADO/S  D/ña:  COMPLEJO ALCOLEA SL,  ASCIL  H  8  SL  ,  EXPLOTACIONES
PETROLÍFERAS MEDITERRÁNEAZ SL , FONDO DE GARANTIA SALARIAL

ABOGADO/A: , , , LETRADO DE FOGASA

E D I C T O

A EXPLOTACIONES PETROLIFERAS DEL MEDITERRANEO S.L, por medio del presente,
se hace saber que en el procedimiento ETJ n° 118/2016 se ha dictado AUTO Y
DECRETO, de fecha 16/12/17 Y DILIGENCIA SEÑALAMIENTO para el día 10/3/17, a
las 9:30 horas, contra la que cabe interponer recurso de revisión y reposición en
plazo de tres días.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20170046 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 46 fecha: martes, 07 de Marzo de 2017 29

El texto íntegro de la resolución y los requisitos, en su caso, para recurrir, y demás
documentación  pertinente,  podrá  ser  conocido  por  los  interesados  en  la  Oficina
judicial sita en Avda del Ejercito n° 12 Guadalajara, en horario de mañana y durante
las horas de atención al público y días hábiles.

Guadalajara a 02/03/2017. EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

ASOCIACIONES,  SOCIEDADES,  COOPERATIVAS,
COMUNIDADES,  NOTARÍAS  Y  OTROS
ENTIDAD  URBANÍSTICA  COLABORADORA  DE  CONSERVACIÓN  URBANIZACIÓN
RESIDENCIAL  EL  OLMILLO  (LORANCA  DE  TAJUÑA)

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

659

Se convoca ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA el próximo día 26  de marzo de 2017,
siendo a las 11,00 horas en primera convocatoria, y a las 11,30 en segunda. La
reunión se celebrará en el Centro Social de la Urbanización y con el siguiente

 ORDEN DEL DÍA 

1º.- Lectura del Acta de la sesión anterior

2º.-  Informe  de  gestión.  Lectura,  comentario  y  votación  del  balance  del
ejercicio 2016

3º.- Presupuesto para el ejercicio 2017

4º.- Designación de miembros de la Junta de Gobierno

5º.- Ruegos y preguntas 

En Loranca de Tajuña, 26 de febrero de 2017. EL PRESIDENTE, Fdo: Laura Delgado
Viedma


